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RESOLUCIÓN Nº 

"2026-Afio de Is cooclentlzsclón y eborrlsje d& 18s enfenned«Jes poco frecuentes, de lo prevención de consumos 
prob~ Y «Jlcclones, del uso responsable de Is tecnologls, ds la lnnov8C/6n en le checra y de las democracias 

lntellr,entes• 

POSADAS, 1 3 MAY 2026 

222 
VISTO: El Expediente Nº 5700-095-26- Registro de 

Subsecretaria de Educación-MECyT- Caratulado: Intendente Munlclpalidaq de General Alvear S/Auspicio 
proyecto: ªDid~tica de la Educación Ambiental y Turismo Sustentable"; y 

CONSIDERANDO: 

~\tf> 
/, •ª~0 "\O ~ª~' ~••i,.'•"e"\e ~ QUE, de fs. 41 y 42 la Dirección de Desarrollo 

~ \ .., ~,~,:~c,(\~~~sional Docente y Cunieulum, sugiere, salvo mejor opinión, Aprobar y Auspiciar el Curso "Didáctica de 
\' ~o{\\ !,o ;~► o~ ;~~f ducación Ambiental y Turismo Sostenible", a desarrollarse en el presente Ciclo Lectivo, organizado por 

0~o~~" ~,..of- la Municipalidad de General Alvear y la Fundacióñ MALE (Medioamblente Liderazgo y Educación); 
~-a ~~0~" Consignar como Anexo I de la Norma que resulte del presente trámite la siguiente información, bajo la 

denominación •información sobre la Propuesta de Capacitación": Institución que organiza la capacitación: 
Municipalidad de General Alvear y la Fundación MALE (Medioambiente, Liderazgo y Educación); 
Denominación de la capacitación: •Didáctica de la Educación Ambiental y Turismo Sostenible•; Formato de 
la capacitación: curso; Destinatarios de la Capacitación: Docentes de Nivel Inicial, Primario,_ Secundario; de 
las áreas Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Geografla, Biologla, Informática, Matemática y Educación 
Artlstica; Carga horaria de la capacitación: 20 horas reloj (ajustado según Res. Nº636/24); Localización de 
la propuesta: Leandro N Alem, Guaran!, Los Helechos, Panambl, Campo Ramón, Colonia Alberdi, General 

~r,- Alvear, Campo Viera, 25 De Mayo, Caíl)po Grande, Aristóbulo Del Valle, Salto Encantado, Oberá y Mártires, 
.~"m.wau~~t ~e; ltacarua~. Capiovl, Alba Posse, San Pedro, Florentino Ameghino, San Javier, Alm~fuerte; _Opción 

~ ~ ~~ c.tJ \e Pedagógica: presencial; Cronograma de desarrollo de la propuesta: General Alvear y Coloma Albe[dI: 20 d~ 
9 ,t.t~\t\\s\el~ ,. ~~ ~º"e" mayo del 2026; Capiovl: 22 de mayo del 2026; Los_ Helechos, Ameghino y Panambl: 26 de Mayo del 2026; 

c.\d'~ óa oe San Pedro: 29 de mayo del 2026; Aristóbulo del Valle y Salto Encantado: 08 de junio del 2026; Oberá, 
,~ Guarani y Mártires: 09 de junio del 2026; Campo Viera, Campo Ramón: 1 O mayo del 2026; San Javier e 

ltacaruaré: 11 de junio del 2026; Campo Grande, 25 de Mayo, Alba Posse: 12 de junio del 2026; Leandro N 
Alem y Almafuerte: 15 de junio del 202~. Convenios interins~tucionales: entre Municipalidad de General 
Alvear y la Fundación MALE (Medioambiente, Liderazgo y Educación); Capos de participa~tes: 250 por 
sede; Disertantes: Lic. Osuna Marisa Lorena y Luclla Mabel Artui: 1,5 horas reloj, ambas simultaneas; 
Arancel: gratuito para los docentes/asistentes; ·'!' ·~ 

QUE, el Desarrollo Profesional Docente, • la 
Formación Docente Continua y la Formación Permanente configuran una polltica estratégica en los 
procesos de transmisión y recreación cultural constitutivos del oficio de enseñar; en el desarrollo de 
potencialidades y capacidades de los docentes como; artlflces de prácticas pedagógicas especializadas; en 
la renovación de los enfoques teóricos fundamentales para el desarrollo del saber pedagógico situado; asl, 
como también delinear estrategias para afianzar la calidad de los aprendizajes; 

QUE, en la profesión docente convergen dinámicas 
subjetivantes, sociales, culturales e históricas que demandan un acompatlamiento sostenido luego de 
concluida la Formación Docente Inicial (FDI), y en este sentido la Formación Docente Continua es definida a 
partir de la Ley de Educación Nacional como un derecho y una obligación de todo docente que se 
desempef\a en el sistema educativo; • • 

QUE, los fundamentos de la propuesta exponen el 
desarrollo de contenidos vinculados a la educación ambiental y turlstica dentro del aul resulta fundamental, 

. ., ,. t, 

1 .,1,010~,j 
~ . y 

Mit •--1~1~••,;$ 
NARDO ARAtr • 

MINI R E eoUCACIO. 
CIEN y TECN?~oelA 

11:ovi i de Ml!,ODcl 



1 ·2020-Ano de 1a condenllzeclón y lbordl/t de ,., tnfermtdedtt poco rr.cuen~. d, la pmenc/fJn de coosumos 
p,cblemMlcos y ~ del uso respomable de /e tecno/og/1, de la tnnovecJ6n en la chtlCfl Y de lit democrec/as 

/nle//gtnles' 

MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y 

m•2•~ 2 1 3 MAY 2026 

ya que estas temáticas construyen estrategias de aprendizaje que pueden abordarse de manera transv~rsal 
e lnterdlsciplinaria, Integrándose a diversas áreas del conocimiento; 

QUE, dentro de los objetivos propuestos se pueden 
destacar: incorporar la educación ambiental y turistica como estrategia pedagógica en las escuelas a partir 
de la capacitación y acompanamlento a docentes; para lograr el dlseno •. implementaclón de proyectos 
educativos interdiscipllnarios y transversales que fomenten la valoraclón del ambiente y el turismo; 
~~ ' <'10.., 

...l~ l' ,\oJ 
G\• ,,e' ~.: 

~~ o~i ,;;;½_~;~o\\ QUE, por Resolución Conjunta Nº494/23 Registro' 
1~ 9,o,•t~ E-

0~élMinisterio de Educación, Ciencia y Tecnologla y N° 8745/23 Registro del Consejo General de Educación, ~,o ~,~ ,t.\~ 
º'oc (' "" ,t-º~ de fecha 27 de noviembre de 2023 y sus modificatorias Nº 076/25, Reg. MECyT y N° 1190/25 Reg. CGE, se 
~e'f1\o~'~c; crea el Sistema de Registro y Codificación (SiRyC), a través de la página web https//:www.cgepm.gov.ar 

~ dependiente del Consejo General de Educación, destinado a. facilitar el acceso a todos los cursos, 
seminarios, congresos, jornadas, postttulos (actualizaciones, especlalizaclones y diplomaturas) que posean 
valoración docente y que se dicten en la Provincia de Misiones; como asl también se establece la 
implementación a partir del ano 2024 del Código Único de Certificado (C.U.Ce.), el cual será emitido ~r el 
Consejo General de Educación para los certificados de las ofertas formativas que Inciden en la valoración 
docente en el marco del Decreto Nº 744/13 y sus modificatorios; debiendo las Instituciones con ofertas 
formativas incluir dicho Código en los Certificados emitidos en el marco de la Formación Docente, para su 
posterior rúbrica por parte de la autoridad correspondiente del M.E.C.yT., dando cumplimiento al 
procedimiento del Anexo I de la Resolución de referencia; 

~,_. QUE, a fs. 45, la Dirección de Asuntos Juridlcos de 
. __..-.,..v:,o. 9 ,\)"Je>\\ este Ministerio, según Dictamen N°190/2026, teniendo en cuenta el informe técnico, opina que corresponde 
~~~ t."sv~\ ~dl'~t> el dictado del instrumento legal pertinente, de acuerdo a la normativa legal vigente, siendo facultad de la 

~~~º~ ,,o ~e. ~~,~ Autoridad Superior determinar el mérito, oportunidad y conveniencia del acto a sancionarse; 
º'""' '(\\~ ~º~ 6'-(..\ 

POR ELLO: 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGIA 
RESU El VE: 

ARTICULO 1°.-APRUÉBASE Y AUSPICIASE, el Curso "Didáctica de la Educación Ambiental y 
Turismo Sostenible', a desarrollarse en el presente Ciclo Lectivo, organizado por la 

Municipalidad de General Alvear y la Fundación MALE (Medloamblente Liderazgo y Educación), cuya 
información como Anexo I forma parte de la presente Resolución.-

ARTICULO 2º.•REGISTRESE, comunlquese, tomen conocimiento: Subsecretaria de Educación, 
Servicio Provincial de Ensenanza Privada de Mlsiones-S.P.E.P.M., Consejo General de 

Educación, Junta de Clasificación y Disciplina, Ambas Ramas de Ensenanza. Remltase copia certificada a 
las partes Interesadas. Cumplido. ARCHIVESE. • 

:1; RAMI AlAADt 
MJNIIT CACIOII. 
,r;:IENC L08IA 
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ANEXO 1 

Información sobre ta·Propuesta de Capacitación 

a) Institución que organiza la capacitación: Municipalidad de General Alvear y la Fundación MALE 
(Medioamblente, liderazgo y Educación); 

b) Denominación de la capacitación: "Dldéctica de la Educación Ambiental y Turtsmo Sostenible"; 
e) Formato de la capacitación: Curso; 

,t, ... ~ d) Destinatarios de la Capacitación: Docentes de Nivel inicial, Primario, Secundario; de las áreas Ciencias 
~~~"'~º~turales, Ciencias Sociales, Geografla, Biologla, Informática, Matemática y Educación Artística; 

, ~---J,f, '° 
~•~ .~~~c."'i Carga horaria de la capacitación: 20 horas reloj (ajustado según Res. Nº636/24); 

lf'·~~V ~V ,, 

" ... ,-.,,~~, ... -~~~ ~,,o Q Localización de la propuesta: Leandro N. Alem, Guaranl, Los Helecho~, Panambl, Campo Ramón, Colonia 
~ • <:J 1,,0 ~ ~t-~<,; Alberdl, General Alvear, Campo Viera, 25 De Mayo, Campo Grande, Anstóbulo Del Valle, Salto Encantado, 

~.,~\\'-"~e; ~~ Oberá y Mértires, ltacaruaré, Capiovl, Alba Posse, San Pedro, Florentino Ameghlno, San Javier, Almafuerte; 
Q Q ~«; o~ 

~q; ~~ g) Opción Pedagógica: presencial; 

h) Cronograma de desarrollo de la propuesta: 

• General Alvear y Colonia Alberdl: 20 de mayo del 2026; se desarrollará parte inicial de los 
módulos 1,11,111. • 

• Caploví: 22 de mayo del 2026; se desarrollará parte inicial de los módulos 1,11,111. 

• Los Helechos, Ameghlno y Panambí: 26 de Mayo del 2026; se desarrollará parte inicial de 
los módulos 1,11,111. 

• San Pedro: 29 de mayo del 2026; se desarrollará parte inicial de los módulos 1,11,111. 

• Arlstóbulo del· Valle y Salto Encantado: 08 de junio del 2026; se desarrollará parte 
inicial de los módulos 1,11,111. 

• Oberá, Guaraní y Mártires: 09 de junio del 2026; se desarrollará parte inicial de los módulos 
1,11,111. 

• Campo Viera, Campo Ramón: 10 mayo del 2026; se desarrollará parte inicial de los módulos 
1,11,111. 

• San Javier e ltacaruaré: 11 de junio del 2026; se desarrollará parte inicial de los módulos 
1,11,111. 

• Campo Grande, 25 de Mayo, Alba Posse: 12 de junio del 2026; se desarrollará parte inicial 
de los módulos 1,11,111. 

• Leandro N Alem y Almafuerte: 15 de junio del 2026; se desarrollará parte inicial de los 
módulos 1,11,111. 

i) Convenios interinstitucionales: entre Municipalidad de General Alvear y la Fundación MALE 
(Medioambiente, Liderazgo y Educación); 

j) Cupos de participantes: 250 por sede; 
1 

k) Disertantes: Lic. Osuna Mansa Lorena y Lucila Mabel Artui: 1,5 horas reloj,.ambas simulténeas; 

1) Arancel: gratuito para los docentes/asistentes; .,,,. ,_-.;a. 

,g'-\%~i U Sj~ 

p\~ 

tf:t~~· -4¡~~'>. 
~--:. .,,,. C'\\)L\) º i 
¡r,/:\~ l, ,,..¡, 
,,\ ~ ~\ ,,, .,/'º, ~~, 
,. 1 \ "" 

'\h~,.· """' ~: , ,; f , • ~\J 1. lle. RAWTmr-lNJft 
• (j. MINI& 
··~ ' ~"t :Duc~C\'vi· CIENCI 

f\é.\.. =--- 1>1ovioc de !fü:ono 

\' 
~ 

., $ ... ~ 

, .• 1 • 
,e .. •' 

JC.f .. \» 

~\111s\C \ si .\~ 



{"type":"Document","isBackSide":false,"languages":["es-es"],"usedOnDeviceOCR":false}




{"type":"Document","isBackSide":false,"languages":["es-es"],"usedOnDeviceOCR":false}




{"type":"Document","isBackSide":false,"languages":["es-es"],"usedOnDeviceOCR":false}



